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Nombre y apdlidos
.__._---~
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201
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214

Costa Nieta Mariano_
Ballbcna Sánchez de León, Enrique.
Aguirre Colongues, Francisco Javier.
Hijas Fernández. Francisco Javier.
Colorado Castellary, Andrés.
Río Arce, José Joaquín deL
Calero Rodrfguez, Juan Ramón.
Madero Jeraba. Vicente.
Arregui de Lamadrid, José Luis.
Pérez Company. Jorge Luis.
Prieto Pelaz, Jesús Andrés.
Morales Lozano, RafaeL
Vázquez de la Torre, Rafael.
Valencia Docasar, José Eloy.
Sanz Márquez de Prado, José Luis.
Barahona Bacelar, José Antonio.
Marin Padilla, Maria Rosario.
Botella Pombo..~ ManueL
Rodríguez Berrocal. José María.
A10nsú Montero, Juan ManueL
Rico Morales, Nicolás.
Casero Mejfas, ManueL
Rodriguez-Belvís González, Carlos.
Garcia Madnnán, Ramón:
Morales Moreno, Federico Guillermo.
Quintero Ortega, Juan ManueL
Casanovas-Permanyer Casas. Carlos.
Castizo Romero, Rafael Ignacio.
Canales Bedoya, Maria Paz.
Garda-Rosado y Domingo, Julio César
Gohzalvo Bueno, Enrique.
Flores Sánchez, José María.
Pertega yPertega, José Ramón.
Quereda Molína, .Francisco.
Martinez Garda, Fernando.
Vílchez Benavides. Manuel.
Carin Tarife José Luis.
Bonet Cendras, José.
Calvo González de La,ra, José Antonio
Hurle González, Manuel Pablo.
Pérez Clemente, María Concepción.
Nodar Sobrino, Manuel Angel.
Muñoz Señotans, Vicente.
Castañeda Bocanegra, Salvador.
Fidalgo Pardo, Ignacio.
Castilla Torres Manuel.
Garcia Sánchez, Francisco.
Fernández Galbis, Jos.é Francisco.
Polo Resta, Ernesto.
Senante Romero. José ManueL
Cunel Lorente, Fernando.
Gómez Cabrera, Elías.
López Muñoz, Luis.
Rodríguez Moreno, José.
Durán Gíménez, Rafael José.
Pérez Carrasco. José Antonio.
Frías Gimeno, Ignacio.
América Cruz, José.
Melero Moreno, Fide!.
Cremades de la Rica, Eduardo.
Olleros Rodriguez-Arlas, José Luis.
González Aparicio, Jesús.
Rodríguez-Acosta Gómez, Gregario.
Pablo Parrilla, José de.
OlE1'}s Clavija, José Maria,
M%a Carpintero, Juan Manuel,
Ferráe F",entes, Agustín,
Neira Antonio, Emilio.
Herrero Ruiz, Julio.
Ferrán G:.<itart ,Tes3 María.
Navia-Osorio Garcfa-Braga, Javier.
Fernández-Pacheco Fernández, Maria Dolores.
Rubio Liniers, Santiago.
Sánchez Gil, Leopoldo.
SalazarMartínez, Federico.
Casas Estévez, José Pablo.
Blanco Gonzá1ez, Jo.o-,:'l ManueL
Silva Fernández, Iñigo.
Amat Larraz, Antonio.
González Regueira, Manuel Gregorio.
Martín de Diego, Enrique.
Lopera Delgado, Antonio.
Brotóns RodrígUez, Martín José,
Aguado Borrajo, María del Pilar.
Pérez-3auquiUo Pérez, Mareos.
Menéndez Felipe, Ramón.
Moral Carro, Carlolil del.
Senén Simchez Miguel Angel.
Angula J Alvarez de Lasarte, Carlos.
Estella Hoyos, Maria Dolores.
Alvarel10s Galve, Constantino.
Celdrán. Ruano, Enrique.

2J.'; F"ernandez Cardón, Antonio.
216 Garra García. MarIa Piedad.
217 Fernández de Clerk, RafaeL
218 Gonzalez Garda, Andrés.
219 Dhrar de Garteiz-Aurrecoa. Javier.
220 Reca Antequera, Constantino.
221 Macias Gallego. José.
222 Carda Caballer, José Antonio.
223 Matees Arroyo, Alberto.
224 Morales Briones, Antonio.
225 Ferreira Almodóvar, José.
226 Núñez Sanz, José,
227 Aparicio Pérez, Restituto
228 Durbán Sánchez, Fernando.
Z¿9 Santos López Manuel.
230 Puente Jiménez. Angel de la.
231 Morales Madrigal, VidaJ
232 Azuani del Molino, Pedro
233 Méndez-CastriHón Fontanílla, José María.
2:14 Lucena Fcrnández-Reinoso, Antonio.
235 Gómez Masía, Francisco.
2a6 García eonesa, Antonio.
2:J7 Griffo Navarro. Isabel.
238 Ct>.stilla Pérez, Diego de.
2:¡g Cole-mer Sancho. Enrique.
240 Alvurez Gómez, Manuel.
2-11 Bilbar-, Alcalde, José Angel.
242 Río Arce. Ignacio del.
&13 Fonseca Moretín, Alvaro.
244 Chacón de la Mata Luis Fernando.
245 Rodrüm8z de Tembleque Moreno, Jesús.
246 Cabol Lozano, Jose Marih.
2H Cristellys Barrera, Julio.
248 Adáncz Martinez, Pedro Jo.sé.
249 BpqUPTO Ordovas. Franc(sc(} Javkr
2;:;0 López Rodríguez. },-1aría de :1.\ Trinidad.
251 Tabaada Cid. Jesús.
2.52 López Balífía. Amador.
253 Pose Bhnco Justo
254- !daro,ueñe d~~ Llano Jos~,.

255 Calan Parra, Juan José.
256 Agu.i1ar Domínguez. Martín.
257 Palma Hobles. Alfredo.
2!'i8 Montes Bru, Rafael.
259 Gómez Mugica, Junn Ignndo.
2(;0 Cabello CEu;cajo, Juan Alfonso

Lo que digo a V. S. paTa Sll Cúnocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchas años,
Madr:.id 19 de noviemtre de 19íH.--El Director general, por de

legación, el Subdin:ctw, Pablo Jardan de Urríes.

Sr. Jefe del Sorvicie Registral Inmobiliario y MQrcantil de esta
Dirección General.

MINISTEIUO DE ~.¡IARINA

RESOLUC!ON de la Dirección de Reclutamiento y
Del,aciertes ¡;or la que se convoca examen-concurso
para contratar, entre personal civil, una pbza de
Prot'esor de Enseñanza Media (Física) en la Es
cuela de Al'tiUería 'V Tiro Naval ~.l(mer~. síta en
San Ferncm:io (Cádiz).

. :;e convoca exr:rr>enconcurso para contratar, entre personal
clvd, una p!azc~ dI? Profosor de En::...enanr;a Media (Fisica) en la
Escuela de Artilleda y Tiro Na,tal daner., sita en San Fer
nando ICádiz).

Bases

La Pf'X8 ser admitidos ;1 PDrtlcipar en (!:;te concurso los 5011-
cUantes deberán relmir las siguient(.'~: condicíon€s:

D~e generalidad:

Ser de nacionalidad espafiola.
Tener cumplidos los diecicoho a['105 de edad en la fecha do

cierre de admisión do jnstancías.
~credita.r la aptitud física y psíquica necesaria, para lo cul11

Beran reconocidos por el Servicio Médico de la Armada, que ha
rá el debido estudio radiográfico e informe radiológico.

No habor sufrido sanción penal disciplinaria o de otra lndolo
incompatible con la función a dcs€mpeñar.
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El V !'Jn La Corui'i¡'L dE'! 4 ¡.ll 15 de mar.7(> de !i)7.L
El Vi -en Madrid, del 25 de marzo al 5 de abrí! de )974,
El Vil en Barcelona, del 16 al 27 de ;;eptiemb¡:e de 1974.

RCSOl.,uCtON del Instituto de Estadios de Admi
nistracion Local par la que se convocan cursos áe
perleccwn.arlll~nto ¡mra per.wma{ de Recaudación
ae las Cr¡rporaci.ones iccales,

En cl1mpli~llienlo del plan de trabalo aprobado para el cur
so 1973/74, y de conformidad con la propuesta formulada por el
Si~dicato Nacional de Actividados Div:o;rsas. se convocan cur
':'os de perfeccionamiento para pennnal de Recaudación de las
CorporuciúlJeS localeo;, con sujedón a h\.s siguientes bases:

MINISTERIO
LA GOBERN ACIONDE

los componentes del Tribunal IJ:)fnbmcio Con derecho al percibo
de asistencias y derechos de examen, que seiustifjcarán en la.
forma establecida en el citado Decreto· ley, y en !a cuantía de
125 peseta6 al Presidente y S-ecretari.o y 100 pesetas los Voca
les, por el concepto de asistencias, cuyo gasto se computará a
la apUcación pre,<,upuesl.aria corrospondhmte y de acuerdo con
la Resoludón número 5/1972, de la lnt.endencia GeneraL

__ 14. En esta convocatoria, de conformidad con lo autorizado
en el último párrafo del articulo 10 de la Reglamentación de
J'rábajo del Persona! Civil no Funcionario de la Administración
Mílitar, ademús de las preferencias generales y legales que pro
cedan se establece otra en faVor de los huérfanos, viudas e hijos
del personal c'vil o militar de la Armada, siempre que superen
las pruebas ccrrespondiente,<"

Me.drírl Ji de noviembp) de ifr¡;.~. --El Dirc:ctul', Francisco Ja
n.üz Fra neo.

Los cunu'; se de,,>alTo~iur;m en régimen intensiva de mañana
v l<,-,do, y al final se efectuará un 'ejercicio global, y los paf
t.icipanl.es que jo superen obtendrán el correspondIente certifi
cado de asistencia, con decla.ración de aptitud para el desempeño
de In función recaudadora.

S('xt.a.-Lo~ interesados en participar ea alguno de estos cur~

sos lo deberán solicitar, mediante instancia. según modelo que
~,o udj unta, a la Dirección del Instituto de Est.udios de Adminis
t¡,o,:cí6n Local UcaqUlh Garda Morato, 7, Madrid-la). durante
ej plazo do treinta días hábiles a partir de la publicación de
t.'sta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado'" indicando
el curso al que en concreto desean asistí!'.

Al. so1icitar tomar parte en el curso deberán acreditar docu
mentalmente que se hal1an prestando servicio en la Recauda
ción de Ulla Corporación local.

Séptima.-Los admüidos a los CLlJ"f>OS deberán abonar la can
tidad de ] 460 pesetas, jmporte de los derechos de matrícula y
de expadición del certificado.

Madrid. 6 de noviembre de 19n --El Director del instituto.
José Manue1 Romay Beccaria.

Primera.-Los CUL;OS que St'l ~onvocan tienen por objeto ca
pacitar a dicho pen;onal para que su actuación profesional sea
conforme a las pxígt'ndas V'cnicas y a (as demandas humanas
de la época act,ual.

SegundlOl.---Podrán ~olicíl<lr parte en los m,ismo.'i el personal
que en el momento de esta convocatoritl se halle prestando ser·
vicio en la RecaudLKi6n de una Corponlción local.

Tercera -La selección de los aspirantes se efectuará tenien
do en cuenta el numero de habitantes de la capital respectiva,
y para los pert00ecientes a la misma, su muyor antigüedad.

Cuarla -El numero de aspirantes admitidos a cada curso' será
el que permit'J.n las posibilidades docentes. No obstante, si se
considerase oportuno. se podrian organizar varíos grupos, bi€n
:;imultáneanwnte o en las fechas qUe se consideren adecuadas·

Quinta. -Los curSi.)" se celebrarHn'.

Vocak,-,:

Capitán de Corbela don Manuel de lu Herriln PU",fOI'
Capitim de COI'beta don Víctor Garay Perez.
Comandante de Infanteria de Marina don Pedro Galiana

Garmilla,
Vocal Secretario: Teniente de Navio don Miguel Fontenlu

Rojl.

Particulares del concurso:

Estar en posesión del título profesional correspondiente a la
plaza concursada.

Para personal femenino:

Haber realizado el Servicio Social o estar exentos del mismo.

7.~ Los exámenes consistirán en acreditar la apt.itud ndecua
da a la categoría profl"fiional que se indi.ca.

8'· Las funciones a realízar por el concursante que sea se
leccionado para ocupar la plaza convocada serán las propias
de su categoria profesional en las definidas en el grupo l-AJ Tí
tulados del anexo de la vigente -Reglamentación de Trabaio del
Personal Civil no Funcionario de h Administración Militar.

Condíciones a.dmínistrati'va.,~

9,'" El concu.r',ante que ocupa la plaza que :;e convoca que
dará acogido a la Reglamentación dp Trabajo del Personal Ci
vil ,10 funcionario, aprebada por Dio'creto número 2525/Hl67, de 20
de octubre (<<Diario Ofióah numero 247 y 252), Y disposicionel>
l('g,¡je" posteriores dictadas para su aplicación.

Jo. De acuerdo con la cit.ada Reglamentación, el régimen
l~conómico será el siguiente,

a) Sueldo base m€nsual de Hli! doscient.as (/.200) pesetas ha
Tfl dial'Ía de clase.

bJ Plus complf'mcntario men6ual de qui:liPlüas cincuenta
(350) pesE:tas hora diaria de clase.

e) Trienios equivalentes al 5 pOr 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y

1fJ de julio,
e) Veint.e dias de vacaciones anuales ret.ribuídas.
fJ Prestaciones dé protección familiar, en su caso.
g} Se cumplimentarán 1M disposiciones vigente:;, sobre Se

guridad Social.

2." Las instancioo, suscritas de puño y letra de Jos interesa
dos, deberán ser dirigidas directamente al Almirante Capitan
General de la Zona Marítima del Estrecho.

;P El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a
los treinta días siguientes al de la fecha de -publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», siendo rechazadas to
das las que se rociban fuera de dicho plazo.

4. a Las instancias, en las que los interesados haran constar,
bajo su responsabilJdad, la concurrencia de los requisitos exi~

gid06 en la base 1.", podran ir acompañadas de documentos
acreditátivos de los méritos que estimen conveniente pOner de
relieve.

5." Dentro de los diez días síguientes al de la tcnninaci6n
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura de Perso~

nal Civil de ia Zona Marítima del Estrecho las remitirá al Pre
é>idcnte del Tribunal, y diez dias después se celebrarán l06 exá
menes.

5:' El Tribunal que ha de Dxamina.!' a los (;Ow.'UtS8ntes es
tará constituido por:

Presidente: Cflp:tán de Navío seúor don Ignacio M Come;:
'í arrente.

11. El período de prueba será de 50b meses y (a jornada la
boral de cuatro horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará, facultado para' solicI
tar de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de pero
sonal y material, utilización de gabinete psicotécnicos, etc.,
que considere conveniente para la m€jor selección del personal
que se presente a la convocatoria,

1:~. De acuerdo con lo dispuesto en los articulos 2:3 al 26 del
Decreto-ley de 7 de iulio de 1949 {«Boletín Oficial del Estado
numero 193 y ~Dlario Oficia.!. numero '157)'. se considerara !l

CondiCIOnes técnicas

•


